
Fecha: Marzo ocho (08) de dos mil veintiuno (2021). 

Rad: 76-111-33-33-002-2020-00264-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informando que el término de diez (10) días concedido para subsanar la presente demanda 

corrió desde el día 08 de febrero de 2021 hasta el día 19 de febrero de 2021.  

 
Dentro de dicho interregno, esto es el 16 de febrero de 2021, el apoderado judicial de la 
parte actora allegó escrito de subsanación. 
 
Sírvase proveer. 
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